
Num. oG*. SOUIA.=Viernes 4 de Oítubrcdc 1872. 25 cents, de peseta 

BOUBTm DE TESTAS 
• u a w n e n x N M M DE BIENES NACÍOMALES 
SECCiüN u i . LOCALES 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

R E L A C I O N de las fincas adjudicadas por ja Excma. Junta superior de Ventas de 
Bienes Nacionales en sesión de 12 de Setiembre p róx imo pasado, á favor 

de j o s sugetos y por las cantidades que se espresan á c o n t i n u a c i ó n . 

PUEBLOS. 

Cirujales 
Idem 
Idem.. . . . . 

Mordiera 
Idem 
Idem 
Idem.. . . - . 

Losana 
Idem.. . . . . 

Idemy Torremocha. 
Mor cuera 
Tarancueña 
Záraves 

Idem 
Aimazul 

Idem.. . . . . 
Idem 
Idem.. . . . . 

Záraves 
Albocave y Almenar 
Hínojosa del Campo.! 
Záraves ¡ 
Soria • 
Bullrago. . . . . . 

Clase de las fincas. 

Días en que 
fueron rewala

das. 

Baldío, Lastra. . . . 
Idem, Alio del Raso. . 
ídem. Berra!. . . . 
Heredad en 29 pedazos. 
Idem eo 14 id. . . . 
Idem en 4 id. . . . 
Idem eo 54 id. . . . 
jdem en 6 id 
Una cerrada.. . . . . 
Heredad en 42 tierras. , 
Idem en 29 id. . . . , 
ídem en 14 id 
Idem en 12 id. . . . . .'3 

Idem 
Idem en 11 tierras y pajar 
Idem en 31 id 
Idem en 10 id. . . . . 
Idem en 8 id. . . . . 
Una tierra. 
Heredad en 16 tierras.. . 
Dos hornos. 
Media casa 
Antigua carbonería. . . 
Una casa 

2 ygosto 1872. 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideai 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 

11 

id. 

id. 

Cantidades 
en que han 

sido 
adjudicadas 

Fes ts Cents 

121 » 
40 

400 
1811 
1058 

131 
2005 
3450 
1780 
1744 
2100 
3600 

502 
204 19 

1772 65 
1980 

381 56 
464 6 
25 

1338 75 
1035 

37 12 
1712 

326 

Nombres 
de los rematantes. 

D. Francisco Benito. 
Indalecio García. 
Vicente Giménez. 
Ignacio Martínez. 
Pedro Sotillos. 
Agustín Ilico. 
Folicarpo Martin. 
Manuel ©riega. 
Hilario Ya^üe. 
Miguél Martínez, 
Juan Fresno. 
José Cardenal. 
Francisco Benito. 
El mismo. 
Cosme la Puerta. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
MáriaiioCarramiñaoa 
Pedro Algarabe!. 
Eugenio Martínez. 
MarianoCarramiñana 
Vicente Giménez. 
Vietar Remon. 

Por disposición del Sr. Jefe de la Administración económica de esta provincia 
y en virtud de las leyes de I .0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é ins
trucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el áia y hora que 
se dirá las fincas siguintes: 

Remate para el clia 14 de Noviembre de 
4872, que t e n d r á efecto de doce á una de 

la lardeen las Salas Consistoriales de esta 
Capital , ante los Sres. Juez de primera 



instancia d é l a misma. Comisionado pr in
cipal de Venias y Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en la v i 
lla del Burgo de Osma, por radicar las 
dos ú l t imas fincas en dicho partido, y en 
Madrid, por ser de mayor cuantía. 

P A R T I D O D E E S T A C A P I T A L . 

Rústicas.—Mayor cuant ía . 

B I E N E S D E PROPIOS. 

Ayuntamiento do Soria. 

Número 644 del i n v e n t a r i o . = ü n mon
te carrascal, denominado Matamata, sito 
en término de esta Capital, contiguo á la 
granja de dicho nombre, procedente de 

mismo, ya sean rústicas ó urbanas; pero 
sí tendrá al arbolado existente en las 
mismas. 

Dicho comprador respetara toda 
servidumbre pública y particular con el 
ancho legal, siempre que no sean viciosas 
y cuyo uso se haga*sin n ingún aprove
chamiento del predio. 

3.a Este monte se halla gravado con 
644^ pesetas de capital y 193 pesetas 28 
céntimos de rédito anual á favor de don 
Valentín Fernandez Manrique de Zapata, 
vecino de Atienza, Por consiguiente, el 
comprador vendrá obligado á satisfacer 
al espresado D. Valentín Fernandez el 
citado capital y réditos anuales, si bien 
se le rebajará la espresada cantidad del 
importe total del precio en que fuere re
matada la finca. 

Se ha fijado en esta Ciudad el opor
tuno anuncio para la subasta de dicho 
monte, que en junto mide 613 hectá
reas, 8 áreas y 80 centiáreas, equivalen
tes á 952 fanegas de márco nacional. sus propios y su extinguida Universidad 

de la Tierra, y al que no se conoce renta j capitalizado por la renta anua! de 750 
en el inventario: su terreno es de terce- Poetas graduada por el Agrimensor de 
ra calidad, árido en la generalidad y es
caso de pastos, á escepcion de las cañadas 
llamadas de Valdegila, que se aumenta 
en cantidad y calidad: su repoblado con
siste en encinas de primera y segunda 
edad de 6 á 10 centímetros de diámetro , 
término medio, subordinadas con bas
tante ratizo y corto número de robles 
quejigo, á escepcion del cuartel por cima 
de la granja de Matamala que contiene 
árboles de 25 á 40 centímetros de diá
metro, pobre de repoblado joven. Linda 
Norte liego que fué de esta Ciudad, cer
radas de Pedro Galonge y Saturio Láza
ro; S. monte de Blasco-Ñuño, propio 
de Doña Casilda González López Monte
negro, cerrada, labores y rio Duero; Este 
monte de Aleonaba; O. dicho rio y cer
rada del Raspa, y entre N . y O. propie
dad de la Sra. Duquesa de Gor. 

NOTAS. 

1.a E l comprador de este monte no 
tendrá derecho sobre las fincas de do
minio particular enclavadas dentro del 

la Hacienda D, Zacarías Benito Piodriguez 
y el práctico D. Francisco Vallejo, en 
16875 pesetas, y tasado por dichos pe
ritos el suelo en 1 3000 pesetas y el vuelo 
en 7000, que^hacen en junto un total 
de 20000 pesetas, tipo para ¡a subasta. 

P A R T I D O D E L B U R G O D E OSMA. 

Beneficiados de la Catedral de Osma. 

N ú m e r o 724 del inventario y 557 del 
de permutac ión .=Una huerta de rega
d/o, denominada la Florida, sita en trente 
del Hospicio en la villa del Burgo de 
Osma, procedente de los Beneficiados de 
la Catedral del mismo, que lleva en renta 
Juan Cabrerizo, por la anual de 500 
pesetas. Linda N. Tejera de herederos de 
D. Saturnino Zorrilla; S. propiedad de 
Beneficiados; E . tierras del Cabildo, y 



Oeste camino de Barcebalejo. Se halla 
cerrada de maraposlería ordinaria por 
dos lados y parte de otro de espinos y 
zarzas, y lo restante está frente á dicho 
Hospicio: tiene de cabida 2 fanegas, 2 
celemines y 2 cuartillos de márco nacio
nal, equivalentes á una hectárea, 43 
áreas y 1 4 centiáreas. Ha sido deslindada 
por el práctico D. Saturnino Tellez, ta
sada por el Agrimensor D. Zacarías Be
nito Rodríguez en 8100 pesetas, y ca
pitalizada por la espresada renta en 11272 
pesetas 50 céntimos, tipo. 

Fábrica Catedral de Osma. 

CUARTA SUBASTA. 

\ 

Números 807 y 808 del inventario 
general y 614 y 615 del de permuta
c ión,—Una heredad en 19 pedazos de 
tierra de labor de regadío y secano, sitos 
en término de la Ciudad de Osma, de la 
indicada procedencia, que llera en renta 
Lorenzo Molinero y otro, por la anual 
de 221 pesetas 25 céntimos: su terreno 
de segunda y tercera calidad, y tienen 
todos los espresados pedazos linderos co
nocidos y notorios, según la certificación 
pericial que corre unida al espediente: 
tienen de cabida 4̂  hectáreas, 31 áreas 
y 1 5 centiáreas, equivalentes á 64 fane
gas, un celemin y 3 cuartillos de márco 
nacional; y de los 19 pedazos uno radi
ca en término de Alcuvilla del Marqués. 
Se ha fijado en Osma anuncio para la 
subasta de esta finca, que ha sido des
lindada y tasada por los peritos de la 
anterior. 

Esta finca ha sido anunciada en pri
mera, segunda y tercera subasta; y no 
habiendo tenido postor, se saca en cuarta 
por la cantidad de 8621 pesetas 25 c é n 
timos á que asciende el 55 por 100 de 
su tasación. 

A D V E R T E N C I A S . 
1 / No se admitirá postara que no cabra 

el tipo de la subasta. 
Con la obligación deque el rematante ha 

de presentar dos testigos que le abonen, se
gún io prevenido en la Real orden de 18 de 
Febrero de 1860. 

2. a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de mayor 6 de menor cuantía, lo pagará el 
mejor postor, á quién se adjudicarán en diez 
plazos iguales de á 10 por 100 cada uno; el 
primero á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restantes con 
el inte'rvalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, según se 
previene en la ley de 11 de Julio de 1856. 

3. a Lis fincas de mayor cuantía del E s 
tado continuarán pagándose en Jos quince 
Hazos y catorce anos que previene el artícu-
po 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855j y 
con la bonificación del 5 por 100 que el 
mismo otorga á los compradores que antici
pen uno ó mis plazos, pudiendo este hacer 
el paga del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública consolidada d diferida, cooíorme á lo 
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. 
Las de menor cuantía se pagarán en veinte 
plazos iguales, o lo que es lo mismo, duran
te diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, no se les hará 
mas abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las Instruccio
nes de 31 de Marzo y 30 de Junio de 1855. 

4. a Según resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Administra
ción de Hacienda pública de esta provincia, 
las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se 
determina. 

5. a Los compradores de bienes compren-» 
didos en las leyes de desamortización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que coa 
posterioridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, ó por cual-; 
quiera otra causa justa en el término impro* 
rogable de quince días desde el de la pose
sión. L a toma de posesión podrá ser guber
nativa ó judicial, s egún convenga á los com
pradores. E l que verificado el pago del pri 
mer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de un mes, se consi
derará como poseedor, para los efectos de 
este artículo. 



6. a E l Eí lado no anulará las ventas por 
faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Administración, é independientes de la 
voluntad délos compradores; pero quedarán 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. * Las reclamaciones que con arreglo 
al art. 173 de la Instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, deben dirigirse á la Administración 
antesde entablar en los Juzgados de prime
ra instancia demanda contra las Ancas ena
jenadas por el Estado, deberán incoarseen el 
preciso término de los seis meses inmediata
mente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este término, solo se admitirán en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las (incas. Estas 
cuestiones í>e sustanciarán con los poseedores, 
citándose de eviccion á la Administración. 

8.a Los derechos de expediente hasta la to
ma de posesión, serán de cuenta del rema tant» 

9. * j£n las (incas que contengan arbo
lado» viene obligado el comprador á prestar 
!a fianza prevenida por Instrucción, 

10. Por el art. 3.° del decreto del Go
bierno provisional fecha 23 de Noviembre 
último y publicado en la Gaceta del siguien
te día 24» se autorízala admisión por su va
lor nominal de los bonos del empréstito de 

4 
200 millones de escudos, en pago de las fin
cas que se enajenen por el Estado, en virtud 
de las leyes vigentes de desamortización. 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 
la adquis ic ión de las expresadas fincas. 

NOTAS. 
1. a Se considerarán como bienes de cor' 

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é Instrucción pública, cuyos productos 
no ingresen en lascajasdel Estado, y iosdemás 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

2. a Son bienes del Esta do los que llevan 
este nombre; los de Instrucción pública su
perior, cuyos productos ingresen en las cajas 
del Estado; los de! Secuestro del ex-Infante 
D. Carlos; los de las órdenes militares de 
San Juan de Jerusalén; los de Cofradías, 
Obras pías. Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los indi
viduos ó cor pora clon es eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula 
de su fundación, á excepción de las capella
nías colativas de sangre. 

Soria 2 de Octubre de 1872.=EI Comisio
nado principal de Ventas. Mamón GilRubie. 

tjOUIA.=lrap. de 1). balummo 1'. Guerra. 


